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abono y reintegro. en su caso, de las bonificaciones, exencio
nes o subvenciones· ya disfrutadas. A este fin quedarán afecta
dos preferentemente a favor del Estado los terrenos e instala
ciones de las Empresas por el importe de dichos beneficios o
subvenciones. -

El acuerdo de privación de toda clase de beneficios será adop
tado por la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Eco
nómicos.

Madrid, 7 de diciembre de 1971.

CARRERO

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCION de la Dirección General de la Se
guridad Social sobre derechos de registro a cum
plimentar por las Mutuas Patronales de Accidentes
de Trabajo. .

Los articulos 4.° y 5.° del Decreto 4293/1964, de 17 de mciero·
bre, determinan la cuantía y obligación por parte de las Mu
tuas Patronales de contribuir para colaborar en la gestión de
las contingencias de Accidentes de Trabajo y Enfermedad Pro~
fesiona!. -

Con tal .motivo se recue,rda a todas las Mutuas Patronales
inscritas en $1 correspondiente Regist-ro a cargo de esta Direc
ción Gen~, S&éCión de Mutuas Patronales, la obligación de
declarar los salarios protegidos durante el presente año de
1971•. con el fin de practicar la liquidación de los derechos
de registro que le son aplicables y qua han de satisfacer.

Dicha declaración de salarios ha de efectuarse en el mes
de enero- de 1971.

El importe de los derechos en cuestión será el 3 por 100.000
O fracción del importe de los salarios prot.egidos por las mis
mas durante el indicado ejercicio, segun se determina en el
Decreto antes invocado.

Lo que comunico a VV. SS. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1971.-EI Director general, En.·

Tique de la Mata Gorostizaga.

Sres. Presidente~ de la Mutuas Patronales de Accidentes de
Trabajo.

MINISTERIO DEL AIRE

REGLAMENTO de Circulación Aérea. actualizado
por Orden de 18 de octubre de 1971. (Continuactán.J

~.~.3.2A. Las medidas tomadas para mantener adec\U\da sepa
ración dejarán de basarse en las suposiciones indicadas en 4.2.3.2.3
cuando

a) S&·determine que la aeronave está siguiendo un procedi
miento que difiere del que se indica en 4.2;3.2.3, o

bJ Mediante el uso de ayudas electrónicas o de otra clase,
las dependencias de control de tránsito aéreo determinen que.
sin peligro para 1& seguridad. pueden tomar medidas distintas
d. las previstas en 4.2.3.2.3, o

o) Se reciba inf'orntación segura de que la aeronave ha aterri~
zado.

••2.3.2.&. En cuanto se sepa que la comunicación en ambos
i3entteJos ha fallado. todos los datos pertinentes que describan
las medidas tomadas por la dependencia de control. de tránsito
a6reo o las Instrucciones que cualquier caso de emergencia justi
fique se transmitirán a ciegas pará conocimiento de las aero
naves interesadas en las frecuencias di8l'onibles en que se suponga
que escucha la aeronave. incluso en las frecuencias radiotelefóni
cas de las radioayudas para navegación o ayudas para aproxi
mación. También se dará información sobre:

al Condiclcmes meteorológicas favorables para seguÍr el pro·
Cedimiento dé perforación de nubes en áreas donde pueda evitarse
la arlomeraclón de tránsito, t

b} Condiciones meteorológicas en aeródromos apropiados.
4.2.3.2.6. Se darán todos los datos que se estimen pertinentes

a las demás aeronaves que se encuentren cerca de la posición
present.e de la aeronave que tenga el fallo.

4.2.3.2.7. En cuanto se sepa que una aeronave que opera
en su área de responsabilidad sufre un evidente fallo de radio
comunicaciones, la dependencia de los servicios de tránsito aéreo
transmitirá infonnación relativa al fallo de comunicaciones a
todas las dependencias de los servicios de tránsito aéreo interesa
das a lo largo de la ruta de vuelo. El centro de control de
área en cuya área esté situado el aeródromo ele aterrizaje pre
visto tomará medidas para obtener:, información sobre el aeró
dromo o aeródromos de alternativa y demás información perti
nente especificada en el· plan de vuelo presentado si no se di'i
pone de tal información~

4.2.3.2.8. _ Si las circunstancias indican que un vuelo contro
lado que sufre fallo de comunicaciones desea dirigirse al aeró
dromo de alternativa o a alguno de los demás aeródromos de
alternativa especificados en el plan de vuelo presentado. se in
formará a las dependencias de control de tránsito aéreo que
gjrvan al aeródromo o aeródromos de alternativa y a cualquier
otra dependencia de control de tránsito aéreo que pudiera resultar
afectada por una posible desviación, acerca de las circunstancias
del fallo, y se les pedirá que traten de establecer comunicación
con la aeronave en el momento en que ésta pueda hallarse dentro
del alcance de las comunicaciones. Esto regirá especialmente
cuando. por acuerdo ·con el explotador o con su representante

. designado, se haya transmitido a ciegas un permiso a la aeronave
en cuestión para que se dirija a un aeródromo de alternativa,
o cuando las condiciones meteorológicas en el aeródromo de
aterrizaje previsto sean tales que se considere probable Ja desvia~

ción hacia un aeródromo. de alternativa.
4.2.3.2.9. Cuando una dependencia de control de tránsito aéreo

reciba información de que una aeronave. después de un fallo
de comunicaciones, las ha vuelto a establecer o ha aterriza.do,
lo notificará a la dependencia de los servicios de tránsito aérso
en cuya área o~re' la aeronave al ocurrir el fallo. así como
a las demás dependencias de los servicios de tránsi to aéreo
interesadas a lo largo de la ruta de vuelo, dándoles todos los
datos necesarios para que sigan ejerciendo el control si la aero
nave continúa en' vuelo.

4.2.3.2.1,0. Si la aeronave no ha comunicado dentro de los
treinta minutos siguientes a

a} La hora prevista de llegada suministrada por el piloto,
b) La hora prevista de llegada calculada por el centro de

control de área, o
elLa última hora prevista de aproximación de que haya

acusado recibo, la más tardía, se transmitirá la información ne~

cesarla relativa a la aeronave a los explotadores o a sus repre
sentantes designad.os y a los Comandantes de aeronaves a quie
nes pueda Interesar, y se reanudará el control normal si así
lo desean. Es de responsabilidad del explotador de la aerona~'e

o de sus represenlantes designados y de los Comandantes de
aeronaves determinar si se reanudarán las operaciones normales
o si se tomarán otras medidas.

TITULO TERCERO

Servicio de control de aproximación

CAPITULO PRIMERO

4.3.1,1. Reducción en las mínimas de separación.

4,3.1.1.1. Además de las circunstancias mencionadas en el
título anterior. las mínimas de separación pueden reducirse en
la proximidad de los aeródromos si

aJ El controlador de aeródromo puede proporcionar separa·
ción adecuada cuando todas las aeronaves están constantemente
a la vista de dicho controlador, o

b) Cuando todas las aeronaves están constantemente a la
vista de lOs Comandantes de las demás aeronaves y los pilotos
de éstas notifican que pueden cuidar su propia separación, o

el En el caso de una. aeronave que siga a otra. el Comandante
de la aeronave subsiguiente notifica que tiene a la otra aeronave
a la vista y puede mantener sE:lparación.

4.3.1.2. Aeronaves que salen.

4.3.1.2.1. Procedimientos generales para las aeronaves que
salen.

4.3.1.2.1.1. Cuando el control de tránsito se basa en estos
:procedimientos, los permisos de control de tránsito aéreo especi-


